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ESTRUCTURA DEL ORDENAMIENTO Y SISTEMA DE FUENTES
GUÍA DOCENTE    CURSO 2014-15

Titulación: Grado en Derecho 202G
Asignatura: Estructura del ordenamiento y sistema de fuentes 700
Materia: Estructura del ordenamiento y sistema de fuentes
Módulo: Fundamentos jurídicos y sociales
Carácter: Obligatoria Curso: 1 Duración: Semestral
Créditos ECTS: 6,00 Horas presenciales: 60,00 Horas estimadas de trabajo autónomo: 90,00

Idiomas en que se imparte la asignatura: Español
Idiomas del material de lectura o audiovisual: Inglés, Francés

DEPARTAMENTOS RESPONSABLES DE LA DOCENCIA

DERECHO R103
Dirección: C/ La Cigüeña, 60 Código postal: 26004
Localidad: Logroño Provincia: La Rioja
Teléfono: 941299340 Fax: 941299347 Correo electrónico:

PROFESORADO PREVISTO

Profesor: Chueca Rodríguez, Ricardo Luis Responsable de la asignatura
Teléfono: 941299370 Correo electrónico: ricardo.chueca@unirioja.es
Despacho: 215 Edificio: EDIFICIO QUINTILIANO Tutorías: Consultar

Profesor: Carrera Hernández, Francisco Jesús
Teléfono: 941299568 Correo electrónico: francisco-jesus.carrera@unirioja.es
Despacho: 11 Edificio: EDIFICIO QUINTILIANO Tutorías: Consultar

Profesor: Fanlo Loras, Antonio
Teléfono: 941299349 Correo electrónico: antonio.fanlo@unirioja.es
Despacho: 210 Edificio: EDIFICIO QUINTILIANO Tutorías: Consultar

DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS

- Ordenamiento jurídico y sistema de fuentes en la CE de 1978.
- La Constitución como norma.
- El Tribunal Constitucional como juez de la ley.
- Las leyes de reforma constitucional.
- El bloque de constitucionalidad.
- Las fuentes del Derecho Internacional: Tratados Internacionales, Costumbre internacional, Principios Generales del Derecho y
Resoluciones de organizaciones internacionales.
- Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo (Reglamento, Directivas y Decisiones) y sus características (autonomía,
primacía y efecto directo).
- Fuentes legales: Ley y Ley orgánica.
- Fuentes con valor de Ley: Decreto-Ley y Decreto legislativo.
- Los reglamentos: concepto y clases; requisitos formales y materiales; invalidez y su control. Singularidades de la potestad
reglamentaria local.
- Otras fuentes: la costumbre, los principios generales del Derecho; la jurisprudencia; los usos del comercio y los convenios
colectivos.
- Las fuentes del Derecho en las CCAA: el Estatuto de Autonomía. Relaciones entre el ordenamiento estatal y los
ordenamientos autonómicos.

REQUISITOS PREVIOS DE CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIAS PARA PODER CURSAR CON ÉXITO LA ASIGNATURA

Recomendados para poder superar la asignatura.
Se aconseja conocer los conceptos básicos que distinguen al Derecho de las demás ciencias sociales y las nociones básicas
del Derecho constitucional
Asignaturas que proporcionan los conocimientos y competencias:

https://aps.unirioja.es/GuiasDocentes/servlet/aimprimircursoprofesor?2014-15,5320,1
https://aps.unirioja.es/GuiasDocentes/servlet/aimprimircursoprofesor?2014-15,22407,1
https://aps.unirioja.es/GuiasDocentes/servlet/aimprimircursoprofesor?2014-15,4679,1
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Teoría del Derecho
Teoría del Estado y Derecho Constitucional

CONTEXTO

COMPETENCIAS

Competencias generales
- G4. Comunicación oral y escrita en la propia lengua
- G6. Resolución de problemas
 
 

Competencias específicas
- E5. Seleccionar e interpretar adecuadamente las normas jurídicas aplicables a los diferentes supuestos y casos planteados.
- E7. Buscar, seleccionar y analizar información proveniente de fuentes jurídicas diversas. Planificar y documentar
adecuadamente esta tarea.

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

Conoce y comprende el concepto de fuente y sistema de fuentes.
- Identifica las diversas fuentes del Derecho.
- Conoce los rasgos distintivos y características de las diversas fuentes del Derecho.
- Conoce las relaciones existentes entre las diversas fuentes.
- Es capaz de determinar la fuente adecuada para regular una materia.
- Es capaz de seleccionar las normas aplicables en cada caso.

TEMARIO

1. FUENTES DEL DERECHO
2. NORMAS SOBRE LA PRODUCCIÓN JURÍDICA
3. DISPOSICIÓN Y NORMA
4. VALIDEZ Y EFICACIA
5. VIGENCIA
6. DEROGACIÓN Y ANULACIÓN
7. COHERENCIA DEL ORDENAMIENTO

a. Principio de constitucionalidad
b. Principio de seguridad jurídica
c. Principios de jerarquía, competencia y prevalencia

8. LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA
9. LA REFORMA CONSTITUCIONAL: LEYES DE REFORMA
10. EL BLOQUE DE LA CONSTITUCIONALIDAD
11. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, COMO JUEZ DE LA LEY

a. La sentencia en recurso de inconstitucionalidad
b. La sentencia en cuestión de inconstitucionalidad
c. El valor normativo de las declaraciones del Tribunal Constitucional.

12. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL COMO JUEZ DE LOS CONFLICTOS.
a. Los conflictos de competencias
b. Los conflictos de atribuciones
13. LA INTERPRETACIÓN SUPREMA DE LA CONSTITUCIÓN: LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

14. RANGO, FUERZA Y VALOR DE LEY.
a. La Ley
b. La Ley Orgánica

15. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA.
16. LA LEY MARCO
17. LA LEY ORGÁNICA DE TRANSFERENCIAS
18. LA LEY DE ARMONIZACIÓN
19. RELACIONES ENTRE EL DERECHO ESTATAL Y LOS DERECHOS AUTONÓMICOS.

a. Reglas constitucionales de colisión internormativa
20. LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO: LOS TRATADOS INTERNACIONALES.

a. Introducción general al sistema de fuentes de DIPUB.
b. Costumbre internacional, actos unilaterales y el derecho de las organizaciones internacionales
c. Los tratados internacionales. Concepto y clases de tratados.

d. El proceso de celebración de los tratados en el Derecho internacional: de la negociación del tratado a la
manifestación del consentimiento.
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e. El proceso de celebración de los tratados: Derecho español. Especial referencia a la participación de las
Comunidades Autónomas y de las Cortes Generales en el proceso de celebración de los Tratados
internacionales.

21. EL SISTEMA DE NORMAS Y ACTOS JURÍDICOS DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA.
a. Introducción.
b. El derecho originario.
c. El derecho derivado. Examen de los actos típicos (Reglamento, Directiva, Decisión, Recomendación y
Dictamen)
d. Aspectos técnico-legislativos comunes.

22. LAS NORMAS CON RANGO Y FUERZA DE LEY.
a. Los Decretos-Leyes. Concepto; ámbito materia; control.
b. Los Decretos Legislativos. Concepto, clases y control.

23. EL REGLAMENTO
a. Concepto y fundamento.
b. Clases
c. Titulares de la potestad reglamentaria.
d. Procedimiento de elaboración.
e. Control de reglamentos ilegales.

BIBLIOGRAFÍA

Tipo: Título

Básica
TEMAS 1 a 12 Manual de derecho constitucional Francisco Balaguer Callejón (coordinador) 7ª ed.
Madrid: Tecnos, 2012,especialmente Volumen I. Debe ponerse atención en utilizar la última edición.
La biblioteca dispone de ejemplares.  Absys Biba

Básica
TEMA 13 DÍEZ DE VELASCO, M.: Instituciones de Derecho Internacional Público, Madrid, 2013.
ANDRÉS SÁENZ DE SANTAMARÍA, P.: Sistema de Derecho internacional Público, , Madrid,2012
JIMÉNEZ PIERNAS, C.: Introducción al Derecho internacional público Madr

Básica
TEMA 14 MANGAS MARTÍN, A.; LIÑÁN NOGUERAS, D.J.: Instituciones y Derecho de la Unión
Europea, Madrid, 2012. CASADEVANTE, C.: Derecho de la Unión Europea. Nociones básicas. Dilex,
Madrid, 2012.

Básica TEMAS 15 y 16 Derecho Administrativo. Parte General, Miguel Sánchez Morón, Madrid, 2010,
Capítulo IV,§ IV. 2, C) y D) y Capítulo V.

Básica
TEMAS 1 a 12 Manual de derecho constitucional Francisco Balaguer Callejón (coordinador) 7ª ed.
Madrid: Tecnos, 2012,especialmente Volumen I. Debe ponerse atención en utilizar la última edición.
La biblioteca dispone de ejemplares.

Básica
TEMA 13 DÍEZ DE VELASCO, M.: Instituciones de Derecho Internacional Público, Madrid, 2013.
ANDRÉS SÁENZ DE SANTAMARÍA, P.: Sistema de Derecho internacional Público, , Madrid,2012
JIMÉNEZ PIERNAS, C.: Introducción al Derecho internacional público Madri

Básica
TEMA 14 MANGAS MARTÍN, A.; LIÑÁN NOGUERAS, D.J.: Instituciones y Derecho de la Unión
Europea, Madrid, 2012. CASADEVANTE, C.: Derecho de la Unión Europea. Nociones básicas. Dilex,
Madrid, 2012.

Básica TEMAS 15 y 16 Derecho Administrativo. Parte General, Miguel Sánchez Morón, Madrid, 2010,
Capítulo IV,§ IV. 2, C) y D) y Capítulo V.

Recursos en Internet
Los recursos on-line son objeto de enseñanzas específicas en las clases de Grupos Reducidos. Se actualizan en el Aula
Virtual de la Asignatura en el momento oportuno del desarrollo de la docencia.
      

METODOLOGÍA

Modalidades organizativas
Clases teóricas
Seminarios y talleres
Clases prácticas
Tutorías
Estudio y trabajo en grupo
Estudio y trabajo autónomo individual

Métodos de enseñanza
Método expositivo - Lección magistral

http://aps.unirioja.es/cgi-bin/GDocente/enlaceLibroAbsys?350747
http://aps.unirioja.es/cgi-bin/GDocente/enlaceLibroBiba?350747
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Estudio de casos
Resolución de ejercicios y problemas

ORGANIZACIÓN

Actividades presenciales Tamaño de grupo Horas
Clases prácticas de aula (Seminarios) Reducido 14,00
Clases teóricas Grande 42,00
Pruebas presenciales de evaluación Grande 4,00
Total de horas presenciales 60,00

Trabajo autónomo del estudiante Horas
Estudio autónomo individual o en grupo -
Preparación de las prácticas -
Preparación en grupo d -
Resolución individual de ejercicios, cuestiones u otros trabajos, actividades en biblioteca o similar -
Total de horas de trabajo autónomo 90,00

Total de horas 150,00

EVALUACIÓN

Sistemas de evaluación Recuperable No Recup.
Pruebas orales 10%
Pruebas escritas 60%
Informes y memorias de prácticas 20%
Trabajos y proyectos 10%
Total 100%

Comentarios
Tanto en el Aula Virtual como en la impartición de las clases se pormenoriza el régimen docente de la Asignatura.

Criterios críticos para superar la asignatura
La asistencia a las clases de grupos reducidos es inexcusable con carácter general y no son susceptibles de evaluación
alternativa dadas sus características, salvo en una o dos sesiones del total previsto


